
Al Sr. Presidente de la Honorable 

Cámara de Diputados de la Nación 

Don Eduardo Oscar Camaño 

Mayo de 2002. 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a efectos de 

solicitarle la reproducción, en el período parlamentario 2002 del proyecto 

de mi ley de mi autoría, expediente 3270-D-00, publicado en el Trámite 

Parlamentario No 67 de 2000. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para 

saludar al Presidente con atenta consideración.-- i 
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PROYECTO BE LEY 

El Scitado y Chtara de Diputados, ..- 

Articulo 1” - Agregase al artículo 80 del Código 
Penal el siguiente inciso: 

8. A una persona mayor de sesenta y cinco 
aRos de edad. 

Art. 2” - Agrégase al artfculo 142 del Código Pe- 
nal cl siguiente inciso: 

6. Si el hecho se c,ometiere en persona mayor 
de sesenta y cinco aRos de edad. 

Art. 3” - Modiffcase el inciso 1 del articulo 
142 bis, que quedará redactado de lasiguiente ma- 
nera: 

1. Si In víctima fuere mujer, o varón, menor de 
dieciocho años de edad o mayor de sesenta 
y cinco. 

Art. 4” - Agrégase al artículo 167 del Código Pe- 
llill Cl SiglliCl~tC inciso: 

S. Si SC cometiere con violencia física en per- 
sona mayor de sesenta y cinco años de 
cd:IJ. 

Art. 5” - Agrcgosc al artículo 174 del Cddigo Pe- 
llíd cl si~lliclllc ilKis0: 

6. lil que coincticrc frwk cn perjuicio de una 
persona mayor de scscttta y cinco nños de 
Ctlilll. 

Arr. U’ - C’omuníquesc al Poder Ejecutivo. 

h4Ill’l<r /‘(11011. - María del Carmetr 
A Itrrcfíll. 
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